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1. Turquía - Restricciones aplicadas a las importaciones de productos textiles y prendas de
vestir

a) Procedimiento convenido por la India y Turquía de conformidad con los artículos 21 y 22 del
ESD (WT/DS34/13)

1. El Presidente señala a la atención del Órgano el documento WT/DS34/13, que contiene el
procedimiento convenido por la India y Turquía de conformidad con los artículos 21 y 22 del ESD en
el seguimiento de la diferencia "Turquía - Restricciones aplicadas a las importaciones de productos
textiles y prendas de vestir".

2. El representante de la India dice que su país y Turquía han solicitado que se convoque una
reunión extraordinaria del OSD para que se tome nota del procedimiento convenido por la India y
Turquía de conformidad con los artículos 21 y 22 del ESD en el seguimiento del asunto "Turquía -
Restricciones aplicadas a las importaciones de productos textiles y prendas de vestir".  Este
procedimiento convenido, que se distribuyó el 8 de marzo de 2001 en el documento WT/DS34/13,
prevé que se sigan celebrando consultas durante un plazo de 30 días para examinar el cumplimiento
por Turquía de las recomendaciones del OSD.  El procedimiento preserva los derechos que
corresponden a la India con arreglo al párrafo 2 del artículo 22 del ESD más allá del plazo
especificado en el párrafo 6 de dicho artículo.  Se prevé también la posibilidad de que la India se
ampare en el párrafo 5 del artículo 21 del ESD, si, en cualquier momento, considera que se da la
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situación descrita en el párrafo 5 del artículo 21 del ESD.  El representante de la India añade que en
cuanto su país y Turquía lleguen a un acuerdo se lo notificarán al OSD.

3. El representante de Turquía dice que, en la reunión del OSD del 12 de marzo, su delegación
formuló una declaración sobre este tema.  En la presente reunión, no tiene mucho que añadir a la
declaración de la India.  Según entiende, las autoridades competentes de Turquía y de la India se
reunirán en breve para examinar la cuestión.  Espera que las partes puedan abordar el asunto de
manera mutuamente satisfactoria.

4. El representante de Hong Kong, China dice que su delegación sigue preocupada por las
consecuencias sistémicas de los acuerdos bilaterales ad hoc con respecto al párrafo 5 del artículo 21 y
al artículo 22 del ESD, acuerdos que pueden implicar una elusión de las disposiciones del ESD y
socavar el objetivo de las determinaciones multilaterales del cumplimiento de las recomendaciones
del OSD.  La situación actual pone de manifiesto la necesidad de resolver las ambigüedades que
existen en relación con el párrafo 5 del artículo 21 y el artículo 22 del ESD.  Hong Kong, China
considera que para mantener la eficacia del sistema de solución de diferencias es esencial llegar a un
entendimiento sobre la secuencia y el marco temporal para la determinación del cumplimiento de las
recomendaciones del OSD y para el recurso a medidas de retorsión.  A este respecto, recuerda que el
Consejo General ha presentado una propuesta de enmienda de determinadas disposiciones del ESD
con arreglo al artículo X del Acuerdo sobre la OMC.  Hong Kong, China está dispuesto a continuar
los debates sobre las posible enmiendas del ESD y participará en ellos con interés.

5. En relación con el presente asunto, Hong Kong, China desea puntualizar que los acuerdos
bilaterales no tienen ningún carácter oficial ni jurídico en el OSD y que se trata únicamente de
acuerdos bilaterales ad hoc entre partes en la diferencia.  Hong Kong, China considera que no es
procedente que el OSD dé un reconocimiento oficial o jurídico a estos acuerdos.  En la presente
reunión, el OSD sólo puede tomar nota del acuerdo bilateral pero no puede aprobarlo ni darle un
carácter jurídico similar al de las disposiciones del ESD.  Hong Kong, China considera que no es
necesario convocar una reunión extraordinaria del OSD para ello, ya que puede lograrse el mismo
resultado distribuyendo una notificación escrita.

6. El OSD toma nota de las declaraciones y del procedimiento convenido por la India y Turquía
de conformidad con los artículos 21 y 22 del ESD, que figura en el documento WT/DS34/13.

2. Filipinas - Medidas que afectan al comercio y las inversiones en el sector de los vehículos
automóviles

a) Declaraciones de los Estados Unidos y de Filipinas

7. La representante de los Estados Unidos dice, bajo el punto "Otros asuntos", que su delegación
desea informar sobre la evolución del asunto "Filipinas - Medidas que afectan al comercio y las
inversiones en el sector de los vehículos automóviles" (WT/DS195).  Recuerda que en la reunión del
OSD de 17 de noviembre de 2000, tras el establecimiento del grupo especial encargado de examinar
el asunto, los Estados Unidos acordaron no seguir adelante con la elección de los integrantes del
grupo especial porque deseaban continuar sus conversaciones con Filipinas.  Las conversaciones
siguen en curso y se está progresando.  Los Estados Unidos esperan poder resolver esta diferencia en
las próximas semanas.  Filipinas está haciendo lo posible con los Estados Unidos por lograr este
objetivo.  Los Estados Unidos desean volver a examinar esta cuestión en la próxima reunión del OSD
prevista para el 5 de abril de 2001 con miras a informar sobre los resultados de las consultas
celebradas con Filipinas.
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8. El representante de Filipinas manifiesta la satisfacción de su país por la voluntad de los
Estados Unidos de seguir ejerciendo la debida consideración.  Durante el período en que siga
suspendida la composición del grupo especial, Filipinas trabajará en estrecha colaboración con los
Estados Unidos para resolver este asunto de manera mutuamente satisfactoria.

9. El OSD toma nota de las declaraciones.

__________


